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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, en materia de prisión preventiva oficiosa y medidas 

cautelares. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

22 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
15 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las medidas cautelares de prisión preventiva, puedan ser sustituidas cuando excedan el plazo de dos 

años y no se haya emitido sentencia alguna. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXIII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en el que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se 

trata. 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual los preceptos que se 

buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

 
 

 

 

 
Artículo 19. ... 

... 

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como medidas 

cautelares, o providencias precautorias restrictivas de la 

libertad, las que estén establecidas en este Código y en 
las leyes especiales. La prisión preventiva será de 
carácter excepcional y su aplicación se regirá en los 

términos previstos en este Código. 

 

Artículo 113. Derechos del Imputado 

El imputado tendrá los siguientes derechos: 

DECRETO QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 19, 

113, 155 Y 161 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES 

Único. Se reforma el último párrafo del artículo 19, la 

fracción VII del artículo 113, el último párrafo 155 y el 
artículo 161 del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 19. Derecho al respeto a la libertad personal 

[...] 

La autoridad judicial sólo podrá autorizar como 

medidas cautelares, o providencias precautorias 

restrictivas de la libertad, las que estén establecidas en 
este Código y en las leyes especiales. La prisión 

preventiva será de carácter excepcional, no pudiendo 

ser mayor y exceder al plazo constitucional de 
dos años y su aplicación se regirá en los términos 
previstos en este Código. 

Artículo 113. [...] 

[...] 
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I a VI. ... 

VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación 

de la medida cautelar que se le haya impuesto, en los 
casos en que se encuentre en prisión preventiva, en los 
supuestos señalados por este Código; 

 

VIII. a XIX. ... 

... 

... 

Artículo 155. ... 

... 

I. a XIV. ... 

Las medidas cautelares no podrán ser usadas como 

medio para obtener un reconocimiento de culpabilidad o 
como sanción penal anticipada. 

 

 

Artículo 161. ... 

Cuando hayan variado de manera objetiva las 

condiciones que justificaron la imposición de una medida 

I a VI. [...] 

VII. A solicitar ante la autoridad judicial la modificación 

de la medida cautelar que se le haya impuesto, en los 
casos en que se encuentre en prisión preventiva y 
esta se haya excedido el plazo de dos años y no 

se haya pronunciado o dictado sentencia, y en los 
supuestos señalados por este Código; 

VIII. a XIX. [...] 

[...] 

 
Artículo 155. Tipos de medidas cautelares 

[...] 

I. a XV. [...] 

Las medidas cautelares no podrán ser usadas como 
medio para obtener un reconocimiento de culpabilidad 

o como sanción penal anticipada, para los efectos de 
la fracción XV del presente artículo se deberán 

modificar las medidas cautelares cuando se haya 

cumplido el plazo legal de dos años. 

Artículo 161. Revisión de la medida 

Cuando hayan variado de manera objetiva las 

condiciones que justificaron la imposición de una 
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cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano 
jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación de 

la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará a 

todos los intervinientes a una audiencia con el fin de abrir 

debate sobre la subsistencia de las condiciones o 
circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer la 

medida y la necesidad, en su caso, de mantenerla y 
resolver en consecuencia. 

 

 

medida cautelar, las partes podrán solicitar al Órgano 
jurisdiccional, la revocación, sustitución o modificación 

de la misma, para lo cual el Órgano jurisdiccional citará 

a todos los intervinientes a una audiencia con el fin de 

abrir debate sobre la subsistencia de las condiciones o 
circunstancias que se tomaron en cuenta para imponer 

la medida y la necesidad, en su caso, de mantenerla y 
resolver en consecuencia. Para los efectos de 

medidas cautelares de la prisión preventiva, ésta 
podrá ser sustituida cuando exceda el plazo 
constitucional y del presente Código de dos años 

y no se emitiera sentencia alguna. 

 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Jacquelin Camacho Gómez.  


